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Bogotá D.C., veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Liquidación Patrimonial Nro. 11001-40-03-019-2018-00260-00 

 

En aras de continuar con el tramite del proceso de la referencia y evitar parálisis 

innecesarias, se dispone REQUERIR nuevamente al liquidador (a) para que en el 

término de cinco (5) días, de cumplimiento a la orden impartida en auto de fecha 

10 de febrero de 2020, reiterada en proveídos del 28 de septiembre de 2020 y 16 

de abril de 2021 a través de los cuales se dispuso: 

 

“De otra parte, requiérase nuevamente al liquidador, a fin de que se sirva dar cumplimiento 

a lo dispuesto en el auto adiado 10 de febrero del año en curso, en el sentido de 

complementar los inventarios y avalúos, incluyendo los bienes y créditos que fueron objeto 

de medidas cautelares en los procesos ejecutivos remitidos por los Juzgados 9° y 13 Civil 

Municipal de Bogotá.  

 

Así mismo, se le requiere, a fin de que se de cumplimiento a lo dispuesto en el inciso 2 del 

numeral 2º del auto calendado 28 de agosto de 2019 (fl. 208), esto es, remitir la 

comunicación de que trata el artículo 292 del C.G.P., a la cónyuge del concursado. (Artículo 

464 num. 2 ib.).” (Auto 28 de septiembre de 2020) 

 

Comuníquese lo aquí decidido al auxiliar de la justicia, vía correo electrónico y 

déjense las constancias pertinentes. 

 

En ese orden de ideas, en punto a la solicitud de terminación anticipada 

presentada por la apoderada del BANCO DE BOGOTA y el pedimento de la 

abogada de la SOCIEDAD COLOMBIANA DE ANESTESIOLOGÍA Y REANIMACIÓN 

S.C.A.R.E., esta última, referente a que se informe sobre el estado del proceso, 

específicamente con relación a la presentación de forma completa del inventario y 

avalúos por parte del liquidador, deberán estarse a lo aquí dispuesto.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1 (2) 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  

          A.M.C.B. 
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